
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 
Rad. No. 11001-31-10-019-2021-00452-00 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., once de agosto de dos mil veintiuno.  
 

1. ADMITIR la demanda verbal de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO instaurada a través de apoderada judicial por 
EDUARDO ENRIQUE CAMARGO SOBRINO en contra de LEONOR VICTORIA 
GARRIDO DE CAMARGO. 
 

2. NOTIFICAR a la demandada. De la demanda y sus anexos córrase traslado 
por el término de veinte (20) días, dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 
291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020. Advertir a la demandada, que deberá allegar copia del registro civil 
de nacimiento, con el fin de verificar las notas marginales que obran en el mismo.  

 
3. RECONOCER personería jurídica a la abogada SANDRA MILENA ORTIZ 

GUTIERREZ, para actuar como apoderada judicial del demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 

 
 

Notifíquese.  
 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
C.S.B. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Fernando Insuasty Ibarra 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.           el 20/01/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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